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Er Pl]: REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXPRESO DE GUAYAQUIL » MIÉRCOLES, 24 DE ABRIL DEL 2002 
  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SISTEMAS DE 
ASISTENCIA MEDICA Y DENTAL S.A. SAMED 

Se comunica al público que la compañía SISTEMAS 
DE ASISTENCIA MEDICA Y DENTAL S.A. SAMED, 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 
el 28 de enero de 2002; fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 02-G-1J-0001542 el 14 MAR. 2002. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón 
Guayaquíí, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su ins- 
cripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 

una de elías y el capital autorizado es de MIL SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Brindar 

“servicios de medicina geñeral, tales como odon- 
tología, medicina de especialidades y otros servi- 
cio relacionados a la salud de las personas... 
5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, 
el Gerente Genera) y el Vicepresidente. El repre- 
sentante legal es el Gerente General y el Presi- 

dente, individualmente. 

Guayaquil, 14 MAR. 2002 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL   A 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
PETROENERGY CIA. LTDA. 

07] 
Se comunica al pública que la com- 

pañía PETROENERGY CIA. LTDA., 

aumentó su capital en US$ 320.00 
y reformó sus estatutos por escrít- 
ura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 10 de enero del 
2002. Fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías medi- 
ante Resolución No. 02.Q.1J.1454 

de 17 ABR. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
400, está dividido en 400 participa- 
ciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 17 ABR. 2002 
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Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
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